
96-82337 (S) /...

La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-794, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

Distr. GENERAL
A/C.6/51/SR.47
29 de septiembre de 1997
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

NACIONES UNIDAS

Asamblea General
QUINCUAGÉSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

SEXTA COMISIÓN
47ª sesión

celebrada el martes
26 de noviembre de 1996

a las 10.00 horas
Nueva York

ACTA RESUMIDA DE LA 47ª SESIÓN

Presidente : Sr. ESCOVAR SALOM (Venezuela)

SUMARIO

TEMA 149 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITÉ DE RELACIONES CON EL PAÍS ANFITRIÓN

TEMA 148 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 29º PERÍODO DE
SESIONES (continuación )

TEMA 143 DEL PROGRAMA: CONSIDERACIÓN DE MEDIDAS EFICACES PARA AUMENTAR LA
PROTECCIÓN Y LA SEGURIDAD DE LAS MISIONES Y LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS Y
CONSULARES (continuación )

TEMA 142 DEL PROGRAMA: ESTADO DE LOS PROTOCOLOS ADICIONALES A LOS CONVENIOS DE
GINEBRA DE 1949, RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS
ARMADOS (continuación )

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS



A/C.6/51/SR.47
Español
Página 2

Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas .

TEMA 149 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITÉ DE RELACIONES CON EL PAÍS ANFITRIÓN
(A/51/26, A/51/115 y A/51/126; A/C.6/51/L.14)

1. El Sr. AGATHOCLEOUS (Chipre), Presidente del Comité de Relaciones con el
País Anfitrión, al presentar el informe de ese Comité (A/51/26), dice que el
Comité ha seguido tratando muy variados asuntos de importancia para la comunidad
diplomática de las Naciones Unidas y el país anfitrión. Las partes del informe
de carácter descriptivo y sobre cuestiones organizativas (capítulo s I y II) se
han abreviado en relación con años anteriores en cumplimiento de la resolución
50/206 C de la Asamblea General. En el párrafo 3 del informe se indican las
recomendaciones aprobadas por el Comité a ese respecto. En el capítulo III se
describen los temas tratados por el Comité y el capítulo IV contiene sus
recomendaciones y conclusiones sobre las cuestiones planteadas.

2. El Sr. LAVROV (Federación de Rusia) dice que el Comité de Relaciones con el
País Anfitrión, a lo largo de sus 25 años de existencia, ha abordado con éxito
problemas relativos a las actividades cotidianas de las misiones permanentes
ante las Naciones Unidas. Uno de los ejemplos de ese éxito es el rápido manejo
por el Comité de la cuestión de las obligaciones financieras de algunas
misiones.

3. No obstante, muchos de los problemas permanecen prácticamente incambiados
de año en año. Se plantea, por ejemplo, la cuestión de las restricciones que se
mantienen a la circulación, en el territorio de los Estados Unidos, de los
miembros de las misiones de algunos países y de sus ciudadanos que trabajan en
la Secretaría. Tales medidas discriminatorias se apartan de los instrumentos
jurídicos internacionales básicos, pero la permanente respuesta del país
anfitrión es que corresponden a los intereses de su seguridad nacional. En
apariencia los hombres de negocios y los turistas no plantean amenaza alguna a
la seguridad de los Estados Unidos, pero los funcionarios de una misión de
determinado país y sus familiares son espías o terroristas potenciales. Los
Estados Unidos consideran que tales restricciones constituyen sanciones
impuestas, por ejemplo, a un Estado del que se sospecha que no actúa con
eficiencia en la lucha contra el terrorismo, pero no hace falta probar el
absurdo de esta situación. A pesar de que la Misión Permanente de los Estados
Unidos ha informado reiteradas veces a las autoridades competentes del país
anfitrión acerca del problema, éste sigue sin solución. Algunas personas
parecen sufrir nostalgia de los tiempos de la guerra fría.

4. La Federación de Rusia vería con satisfacción una cooperación mayor entre
los organismos federales de los Estados Unidos y las autoridades locales para el
adecuado cumplimiento por el país anfitrión de sus obligaciones internacionales.
Los 3.300 millones de dólares que recibe anualmente la ciudad de Nueva York como
consecuencia de la presencia del cuerpo diplomático y los 15.000 empleos creados
gracias a las Naciones Unidas deben ofrecer sin duda un incentivo para que se
adopten decisiones mutuamente aceptables.

5. Es urgente la necesidad de resolver los numerosos problemas de larga data.
Sin embargo, en lugar de dar solución al problema del estacionamiento, el país
anfitrión recomienda que los diplomáticos recurran al transporte público. Tal
cosa sería ventajosa, indudablemente, para las empresas de transporte público y
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las autoridades de la ciudad de Nueva York; pero difícilmente facilitaría la
vida de los diplomáticos. Cabe esperar que el Comité de Relaciones con el País
Anfitrión, con el apoyo de todos los Estados, incluido el país anfitrión, logre
superar las dificultades y crear un ambiente de confianza mutua necesario para
el logro de los objetivos comunes.

6. El Sr. BIGGAR (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea, los países
asociados de Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Malta, la República Checa y Rumania, y además Noruega, dice que el
Comité de Relaciones con el País Anfitrión fue creado para responder a una
necesidad que aún persiste: ofrecer un ámbito para la solución de los problemas
que se suscitaran entre las Naciones Unidas, sus Estados Miembros y el país
anfitrión. Los antecedentes del Comité a ese respecto justifican claramente su
existencia.

7. Durante el último año se lograron algunas mejoras en los procedimientos de
despacho para los diplomáticos en el Aeropuerto Internacional Kennedy, pero el
funcionamiento de una ventanilla especial para los diplomáticos no siempre se
encuentra en aplicación. Se vería con agrado que pudiesen acelerarse los
esfuerzos para lograr que los procedimientos fuesen plenamente satisfactorios.

8. La compleja tramitación de las tarjetas de exención de impuestos ha dado
lugar a demoras en su otorgamiento. Por otra parte, muchas veces la
presentación de una tarjeta de exención de impuestos choca en el país anfitrión
con la incomprensión del personal, tanto del sector público como del sector
privado. Cabe esperar que pueda prestarse atención a este problema con vistas a
la adecuada aplicación del derecho nacional e internacional.

9. Las obligaciones financieras de algunas misiones diplomáticas y de sus
funcionarios constituyen un problema de difícil solución. El orador acoge con
agrado el establecimiento por el Comité de un Grupo de Trabajo sobre el
Endeudamiento. Debe realizarse un esfuerzo sostenido para resolver este
problema en beneficio de todos los interesados.

10. Pasando a la aplicación de las normas sobre el tráfico, el orador vuelve a
destacar la importancia que la Unión Europea asigna a los artículos I V y V del
Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos relativo a la Sede de las
Naciones Unida s y a los artículos 29 y 31 de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas, acerca de la inmunidad de jurisdicción penal, civil y
administrativa en el Estado que recibe. Resulta desalentador el ritmo de los
progresos alcanzados en esta materia. Los automóviles diplomáticos estacionados
ilegalmente siguen recibiendo boletas de infracción, a veces incluso cuando
están estacionados en lugares que les están reservados especialmente. La Unión
Europea reconoce las obligaciones derivadas del artículo 41 del Convenio de
Viena, de que las personas que gozan de inmunidad respeten las leyes del país
anfitrión, pero rechaza la idea de que los diplomáticos deban aceptar la
jurisdicción de los tribunales nacionales para hacer valer la indebida
imputación de una infracción de tráfico. La Unión Europea vería con agrado que
el país anfitrión otorgara seguridades de que adoptará las medidas necesarias
para resolver tales problemas.
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11. La Unión Europea apoya todas las recomendaciones y conclusiones que figuran
en el informe del Comité, que se refieren a las cuestiones mencionadas
expresamente en la declaración del orador.

12. La Sra. CUETO MILIÁN (Cuba) dice que su delegación destaca una vez más la
forma positiva en que varias delegaciones integrantes del Comité de Relaciones
con el País Anfitrión han respondido a las solicitudes de Cuba para que su país
pueda participar en los trabajos del Comité en calidad de observador y su apoyo
a la posición de Cuba. El informe del Comité contiene múltiples menciones de
incidentes examinados a solicitud de la Misión Permanente de Cuba.

13. Durante el último año los miembros de la Misión de Cuba y sus funcionarios
han sido objeto de ataques, no sólo contra la seguridad de los locales de la
Misión, sino también contra la dignidad y la integridad física y moral de sus
funcionarios. La Misión de Cuba se ha dirigido por escrito reiteradas veces al
Comit é y a la Misión Permanente de los Estados Unidos pidiendo medidas que
garantizaran la observancia de las prerrogativas e inmunidades de la Misión de
Cuba y su personal.

14. Los locales de la Misión Permanente de Cuba han sido violados por
representantes de organizaciones terroristas con el conocimiento y en presencia
de las más altas autoridades de la ciudad de la Nueva York. El país anfitrión
continúa imponiendo restricciones y controles discriminatorios a la circulación
del personal diplomático cubano. En los últimos meses se han producido varios
incidentes violentos contra diplomáticos cubanos: en uno de ellos, un
diplomático fue brutalmente golpeado y sufrió lesiones graves. En aeropuertos
de los Estados Unidos y de otros países que se consideran puntos de entrada a
los Estados Unidos, el país anfitrión ha causado demoras a los diplomáticos
cubanos en violación de prerrogativas e inmunidades diplomáticas universalmente
reconocidas. A pesar de que todas esas cuestiones se han sometido al Comité de
Relaciones con el País Anfitrión, éste no ha logrado tomar las medidas
necesarias para asegurar que los Estados Unidos cumplieran sus obligaciones como
país de la Sede de una organización multilateral. Ello se debe a que la amenaza
silenciosa del veto pende sobre el Comité comprometiendo su libertad de
expresión y de acción.

15. El informe del Comité y el proyecto de decisión (A/C.6/51/L.14) distan
mucho de ser un resultado encomiable y no constituyen una garantía de seguridad
para las misiones permanentes ante las Naciones Unidas y sus funcionarios. Sin
embargo, reflejan el deseo de la mayoría de los miembros del Comité, a pesar de
las poderosas presiones unilaterales y de la cerrada composición del Comité, de
preservar la identidad de éste conforme a la Carta de las Naciones Unidas y de
promover el respeto mutuo entre los Estados Miembros, así como de asegurar que
el país anfitrión cumpla sus obligaciones.

16. Cuba espera que la Sexta Comisión y la Asamblea General actúen con la
firmeza necesaria para defender los intereses de los Estados Miembros no
representados en el Comité de Relaciones con el País Anfitrión. Sólo una
actitud realista aplicada por la enorme mayoría de los Miembros de la
Organización puede asegurar que el Comité haga valer el respecto del derecho
internacional, la soberanía de todos los Miembros de la Organización y las
reglas elementales de coexistencia entre los Estados. El Comité no debe
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funcionar como un club selecto que avala en las Naciones Unidas el imperio de la
fuerza.

17. El Sr. MOHAMED (Sudán), refiriéndose a la carta de fecha 12 de abril
de 1996 dirigida al Secretario General por el Encargado de Negocios interino de
la Misión Permanente del Sudán (A/51/115), dice que su delegación deplora que
cualquier país haya sentido la necesidad de acusar a miembros de la Misión
Permanente del Sudán de haber proyectado la voladura del edificio de las
Naciones Unidas en Nueva York. Aún más lamentable resulta que la acusación haya
recibida amplia publicidad junto con la afirmación de que el Sudán cometía actos
de terrorismo y albergaba a terroristas, especialmente en momentos en que la
población de los territorios palestinos ocupados sigue siendo perseguida y se le
niegan sus derechos humanos fundamentales. En realidad resulta inconcebible que
cualquier representante diplomático del Sudán, cuna de la civilización mundial,
pudiese querer volar el edificio de una organización que representa las
esperanzas de paz y desarrollo de la humanidad. El asesinato de personas
inocentes no podría redundar en absolutamente ningún provecho.

18. Dos diplomáticos de la Misión del Sudán han sido acusados injustamente de
haber participado en una conjuración para asesinar al Presidente de Egipto. Tal
acusación se ha hecho por un país que trata de fomentar la discordia entre el
Sudán y Egipto, y lleva la impronta de las falsas acusaciones tendientes a
fortalecer la impresión errónea de que el Sudán es un Estado que patrocina el
terrorismo. Como consecuencia de esas acusaciones, el Consejo de Seguridad ha
impuesto injustamente sanciones contra el Sudán, con el peligro de crear una
nueva situación como las de Somalia o Rwanda. El Gobierno del orador ha hecho
cuanto estaba a su alcance, aunque sin éxito, para encontrar a los 11 egipcios
que según se afirma han ingresado en su territorio, y procura colaborar con
otras naciones con un espíritu de tolerancia religiosa y cultural para eliminar
el terrorismo en todos los lugares del mundo.

19. La Sra. WILLSON (Estados Unidos de América) dice que su Gobierno toma con
gran seriedad sus obligaciones como país anfitrión y espera con agrado ser
anfitrión en el próximo siglo de unas Naciones Unidas reformadas. El Comité de
Relaciones con el País Anfitrión no es un club selecto, como se ha sugerido,
sino un foro para la deliberación libre y abierta que da al Gobierno de la
oradora la oportunidad de evaluar las necesidades y los problemas legítimos de
los representantes de los Estados Miembros.

20. Los esfuerzos del Comité y de la Secretaría para reducir el endeudamiento
diplomático han tenido como fruto una disminución del 50% en el nivel de
endeudamiento del año anterior, reduciéndolo a unos cuatro millones de dólares.
Es alentador que numerosos países estén abordando la cuestión frontalmente y, si
el endeudamiento sigue reduciéndose, las misiones y los representantes habrán de
encontrar más fácil el arrendamiento de locales y la obtención de crédito.

21. Respondiendo a las cuestiones planteadas por el representante de Irlanda,
la oradora señala que los desplazamientos de los diplomáticos siguen estando
libres de restricciones pero hacen falta algunos controles, en particular en los
aeropuertos, para proteger la seguridad nacional; el Gobierno de la oradora
continuará examinando esas disposiciones a la luz de la evolución de las
circunstancias.
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22. La representante de los Estados Unidos reitera el firme compromiso de su
Gobierno de proteger a la Misión Permanente y los representantes de Cuba y de
investigar y someter a la justicia cualquier violación de los derechos de los
representantes de Cuba, siempre que la Misión haga conocer todas las
informaciones pertinentes disponibles. Sin embargo, las garantías de protección
en un país como los Estados Unidos, que se rige por el imperio de la ley, tienen
que equilibrarse con la necesidad de asegurar la observancia de los derechos de
libertad de expresión y de reunión.

23. Para una explicación completa de la posición de su Gobierno acerca de la
expulsión del diplomático sudanés, la oradora remite a las delegaciones al
documento A/51/126.

24. La Sra. RONEN (Israel) dice que resulta totalmente incomprensible que un
Estado que participa activamente en el terrorismo procure explotar la
deliberación en curso para formular acusaciones extemporáneas acerca de otros
Estados. No debe permitirse que tales observaciones perjudiquen las actuales
negociaciones entre israelíes y palestinos.

Proyecto de resolución A/C.6/51/L.14

25. El Sr. MOUSHOUTAS (Chipre), al presentar el proyecto de resolución
A/C.6/51/L.14 sobre el informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión
en nombre de su patrocinadores, dice que Bulgaria se ha unido a ellos. El
proyecto se basa principalmente en las recomendaciones formuladas en el informe
del Comité (A/51/26), y el orador confía por lo tanto en que pueda aprobarse sin
votación.

TEMA 148 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 29º PERÍODO DE
SESIONES (continuación )

Proyectos de resolución A/C.6/51/L.7 y L.8

26. La Sra. PROID (Austria), al presentar el proyecto de resolución
A/C.6/51/L.7 acerca del informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 29º período de
sesiones, en representación de sus patrocinadores, dice que Malasia y Nepal se
han unido a ellos.

27. La oradora propone dos enmiendas orales: en el párrafo 12, suprimir las
palabras "dentro de los límites de los recursos existentes"; y en el párrafo 13,
suprimir también las palabras "que se asignen recursos suficientes para". Como
al parecer no existen objeciones a tales enmiendas, la oradora confía en que el
proyecto pueda aprobarse sin votación.

28. Al presentar el proyecto de resolución A/C.6/51/L.8, acerca de la Ley
Modelo sobre Comercio Electrónico aprobada por la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, la oradora dice en nombre de los
patrocinadores del proyecto que Malasia y el Japón se han unido a ellos. El
proyecto presenta la Ley Modelo en un anexo, y ofrecería una base jurídica
sólida para el volumen de comercio cada vez mayor que se lleva a cabo
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electrónicamente. El proyecto goza de apoyo general, por lo que la oradora
confía en que también pueda aprobarse sin votación.

29. El Sr. HAYES (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea, pregunta si
los proyectos de resolución A/C.6/51/L.7, con sus enmiendas orales, y
A/C.6/51/L.8 tendrían consecuencias financieras. En caso de que la respuesta
sea negativa, el orador pregunta si la Unión Europea pueda dar por supuesto, en
ausencia de una exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por
programas de otros proyectos de resolución, que esos proyectos no requieren
financiación adicional.

30. El Sr. LEE (Secretario de la Comisión) confirma que los recursos existentes
bastarían para cumplir las solicitudes que figuran en los párrafos 12 y 13 del
proyecto de resolución A/C.6/51/L.7 y en el proyecto de resolución A/C.6/51/L.8
y que, cuando no existe una exposición escrita sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas, puede darse por supuesto que los proyectos de
resolución presentados para su aprobación no tienen consecuencias financieras.

31. La cuestión de la inclusión de otras reuniones en el calendario de
conferencias de 1997 se encuentra en examen y está sujeta a una decisión de la
Asamblea General en su actual período de sesiones. Las reuniones indicadas
corresponden a materias en que no se han aprovechado aún totalmente los
servicios de conferencias disponibles; en consecuencia cabe suponer que tales
reuniones no requerirían recursos adicionales. Si posteriormente resultase que
en caso de celebrarse las reuniones se originarían costos adicionales,
correspondería entonces que la Quinta Comisión decidiese en qué forma se ha de
proceder a la luz del calendario de conferencias.

32. El Sr. NGUYEN DUY CHIEN (Viet Nam) pregunta que si existe el propósito de
incluir el examen del tema en el programa provisional del quincuagésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General. En tal caso debería insertarse un
párrafo con ese fin en el proyecto de resolución A/C.6/51/L.7.

33. El anexo del proyecto de resolución A/C.6/51/L.8 contiene el texto de una
"Ley Modelo sobre el Comercio Electrónico de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional". La delegación del orador entiende
que, si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución y su anexo, el
título que figura en el anexo pasaría a ser "Ley Modelo de las Naciones Unidas
sobre el Comercio Electrónico", y agradecería que se aclarase el punto.

34. La Sra. CUETO MILIÁN (Cuba) apoya las observaciones formuladas por el
representante de Viet Nam con respecto a la necesidad de un párrafo adicional en
el proyecto de resolución A/C.6/51/L.7. Su delegación entiende que la
secretaría de cualquiera de las Comisiones Principales tiene competencia para
formular una exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por
programas, pero corresponde a la Quinta Comisión tomar cualquier otra decisión
sobre recursos adicionales, tomando en consideración el calendario de
conferencia s y a la luz de él.

35. La Sra. WILMSHURST (Reino Unido) dice que la Secretaría debe incluir
automáticamente el informe de la CNUDMI en el programa provisional del próximo
período de sesiones de la Asamblea General y que existe una práctica de larga
data en el sentido de no incluir un párrafo en ese sentido en el proyecto de
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resolución. Con respecto a la segunda propuesta de Viet Nam, la Ley Modelo,
incluso después de su aprobación por la Asamblea General, seguiría siendo un
documento de la CNUDMI.

36. El Sr. FOZEIN (Camerún) pregunta por qué en el proyecto de resolución
A/C.6/51/L.7 no se hace mención alguna de la Organización Mundial del Comercio
(OMC) entre los organismos aludidos en el párrafo 9. Es importante que la
CNUDMI y la OMC trabajen en forma coordinada.

37. La Sra. WILLSON (Estados Unidos de América) dice que su delegación, como
patrocinadora, alberga dudas sobre el acierto de un cambio de título de la Ley
Modelo que figura como anexo del proyecto de resolución A/C.6/51/L.8, según ha
propuesto Viet Nam. La Ley Modelo se está sometiendo a los Estados, pero en
realidad ha sido aprobada por la CNUDMI.

38. El Sr. MAZILU (Rumania) dice que la primera enmienda propuesta por Viet Nam
es innecesaria porque el tema se incluye en el programa de la Asamblea General
en virtud de una tradición de larga data. Con respecto al proyecto de
resolución A/C.6/51/L.8, el orador comparte las reservas manifestadas por la
representante de los Estados Unidos.

39. El Sr. LEE (Secretario de la Comisión) dice que los temas correspondientes
a organismos como la Comisión de Derecho Internacional y la CNUDMI se incluyen
automáticamente en el programa de la Asamblea General.

40. La Sra. PROIDL (Austria), refiriéndose al título de la Ley Modelo sobre
Comercio Electrónico que figura como anexo del proyecto de resolución
A/C.6/51/L.8, dice que teniendo presente la formulación de las anteriores
resoluciones sobre el tema sería mejor no modificar el proyecto en la forma
propuesta por Viet Nam. Con respecto a la cuestión planteada por el Camerún
acerca del proyecto de resolución A/C.6/51/L.7, dice que la omisión de una
referencia a la OMC es consecuencia del deseo de elaborar un texto simplificado.
La preocupación manifestada por el representante del Camerún, sin embargo, está
contemplada en el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.

41. El Sr. RAO (India) dice que a lo largo de los últimos 29 años ha sido de
práctica tratar la labor realizada por la CNUDMI como obra de ese organismo, aun
cuando sea presentada a la Sexta Comisión y aprobada por último por la Asamblea
General. El Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI constituye un ejemplo entre
muchos que ilustran ese procedimiento. En consecuencia, el proyecto de
resolución no requiere ninguna modificación.

42. El Sr. NGUYEN DUY CHIEN (Viet Nam) dice que su delegación no insistirá en
que se modifique el título de la Ley Modelo. Con respecto a la cuestión de la
inclusión del informe de la CNUDMI en el programa provisional del próximo
período de sesiones de la Asamblea General, las prácticas de larga data, aunque
puedan ser encomiables, a veces necesitan revisarse. Si bien la delegación del
orador puede aceptar el proyecto de resolución A/C.6/51/L.7 en la forma en que
ha sido presentado, preferiría que se insertara en él un párrafo adicional sobre
la cuestión de la continuidad.

43. El Sr. VARSO (Eslovaquia) dice que, como patrocinadora del proyecto de
resolución A/C.6/51/L.7, su delegación apoya el texto presentado por Austria con
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las pequeñas modificaciones que se han propuesto. La CNUDMI es un organismo
independiente de las Naciones Unidas y está facultada para aprobar leyes modelo;
en realidad, ha publicado un compendio de ellas. Por otra parte, no es
necesario incluir una disposición en el proyecto de resolución estableciendo que
la Asamblea General examine el informe de la CNUDMI pues ella misma ha formulado
tal pedido en ese informe. El proyecto de resolución A/C.6/51/L.7, en
consecuencia, puede aprobarse en la forma en que está redactado.

44. El Sr. LAVALLE VALDÉS (Guatemala) dice que el título del anexo del proyecto
de resolución A/C.6/51/L.8 debería ser igual al título del proyecto de
resolución.

45. El Sr. PEDRAZA (Bolivia) dice que su delegación desea unirse a los
patrocinadores del proyecto de resolución A/C.6/51/L.7.

46. El PRESIDENTE dice que a su entender la Comisión desea aprobar el proyecto
de resolución A/C.6/51/L.7 con las modificaciones presentadas oralmente por el
representante de Austria, sin votación.

47. El Sr. HILDNER (Alemania) pregunta si la aprobación del proyecto de
resolución significa que no incluiría un párrafo final en que se solicitara a la
Asamblea General incluir el tema referente a la CNUDMI en el programa de su
próximo período de sesiones.

48. La Sra. PROIDL (Austria) dice que, conforme a la práctica seguida en el
pasado por la Comisión, el texto puede aprobarse en la forma en que está
redactado.

49. Quedan aprobados los proyectos de resolución A/C.6/51/L.7 y A/C.6/51/L.8 .

TEMA 143 DEL PROGRAMA: CONSIDERACIÓN DE MEDIDAS EFICACES PARA AUMENTAR LA
PROTECCIÓN Y LA SEGURIDAD DE LAS MISIONES Y LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS Y
CONSULARES (continuación )

Proyecto de resolución A/C.6/51/L.12

50. La Sra. LEHTO (Finlandia), al presentar el proyecto de resolución
A/C.6/51/L.12 en nombre de sus patrocinadores, dice que está basado en proyectos
de resolución similares aprobados por la Comisión en años anteriores. Aunque
algunas veces se han incluido en los proyectos de resolución sobre el tema
referencias a acontecimientos de actualidad, en el actual período de sesiones se
recomienda para su aprobación el texto tradicional. Tras resaltar las
características destacadas del proyecto de resolución, la oradora dice que los
patrocinadores esperan que pueda ser aprobado sin votación.

51. El Sr. SÁNCHEZ (España) y el Sr. ANGELESKI (ex República Yugoslava de
Macedonia) dicen que sus delegaciones desean unirse a los patrocinadores del
proyecto de resolución.

52. El Sr. LAVALLE VALDÉS (Guatemala) dice que en el segundo párrafo del
preámbulo, en la versión en español, debería emplearse el verbo "desarrollar" en
lugar de "establecer" a fin de hacerlo coherente con las versiones en francés e
inglés.

/...
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53. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.6/51/L.12 .

54. La Sra. FLORES (México), al explicar la posición de su delegación sobre el
proyecto de resolución que acaba de aprobarse, dice que está convencida de que
la aplicación de medidas para aumentar la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consulares es esencial para el
desarrollo de las relaciones entre los Estados. Las prerrogativas e inmunidades
diplomáticas y consulares se otorgan con el fin de asegurar el cumplimiento
eficaz de las funciones diplomáticas y consulares y no deben utilizarse con
otros fines. México interpreta el párrafo 7 del proyecto de resolución en el
sentido de que el Estado que envía tiene la obligación y la responsabilidad de
prevenir y castigar todos los abusos cometidos por sus representantes
diplomáticos y consulares en el extranjero de conformidad con su legislación
interna y los principios y normas de derecho internacional.

TEMA 142 DEL PROGRAMA: ESTADO DE LOS PROTOCOLOS ADICIONALES A LOS CONVENIOS DE
GINEBRA DE 1949, RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS
ARMADOS (continuación )

Proyecto de resolución A/C.6/51/L.9/Rev.1

55. El Sr. SALAND (Suecia), al presentar el proyecto de resolución
A/C.6/51/L.9/Rev.1 en nombre de sus patrocinadores, dice que representa el
resultado de consultas celebradas entre su delegación y otros miembros del
Comité tras la presentación del proyecto de resolución A/C.6/51/L.9. Se han
introducido en el texto las siguientes modificaciones: el quinto párrafo del
preámbulo hace hincapié en la necesidad de consolidar el régimen de derecho
internacional humanitario y de que ese derecho sea objeto de amplia difusión y
se aplique cabalmente en el plano internacional; la redacción del párrafo 4 se
ha puesto en consonancia con la del quinto párrafo del preámbulo; y en el
párrafo 5 se ha suprimido la referencia del texto anterior a las "medidas
preventivas". Se han unido a la lista de patrocinantes los siguientes países:
Alemania, Argentina, Australia, Belarús, Bulgaria, Camerún, Liechtenstein,
Portugal y la República de Corea. Los patrocinadores confían en que el proyecto
de resolución pueda aprobarse sin votación.

56. El Sr. ANGELESKI (ex República Yugoslava de Macedonia), el Sr. POLITI
(Italia) y el Sr. KULYK (Ucrania) dicen que desean ser patrocinadores del
proyecto de resolución.

57. El Sr. NGUYEN DUY CHIEN (Viet Nam) pide que los patrocinadores aclaren el
párrafo 3 del proyecto de resolución, en el que se exhorta a todos los Estados
que ya son partes en el Protocol o I a que formulen la declaración prevista en el
artículo 90 de ese Protocolo. El orador desea saber si ello significa que esos
Estados deben formular la declaración al adherirse al Protocolo I.

58. El Sr. SALAND (Suecia) dice que la declaración mencionada significa que el
Estado acepta la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta de
conformidad con el artículo 90 del Protocolo I. Los Estados pueden pasar a ser
partes en el Protocolo I sin formular la declaración, mientras que los Estados
que ya son partes en el Protocol o I y no han formulado todavía la declaración
pueden hacerlo posteriormente.
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59. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.6/51/L.9/Rev.1 .

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

60. El PRESIDENTE dice que ha recibido una carta del Presidente de la Quinta
Comisión en la que expresa preocupación por la tendencia cada vez más acentuada
de los diversos órganos sustantivos de participar en las cuestiones financieras
y administrativas. Se recuerda a las delegaciones que, con arreglo al
artículo 153 del Reglamento de la Asamblea General, cuando una Comisión aprueba
un proyecto de resolución que tiene consecuencias financieras, se considera que
el proyecto está sujeto a la correspondiente exposición sobre sus consecuencias
para el presupuesto por programas, que constituye una responsabilidad exclusiva
de la Quinta Comisión.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas .


